
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2019-00221 

 
En virtud de los trámites de notificación surtidos por la parte actora1, 

de conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso y el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, el Despacho resuelve: 
 

1.- No tener en cuenta el trámite de notificación por aviso a la sociedad 
ejecutada, pues además de ser negativa la certificación emitida por la 
empresa de correo Interrapidísimo2, no se cotejó para el envío la copia del 
mandamiento de pago. 

 
2.- No tener en cuenta la notificación por medio electrónico a la 

demandada, toda vez que la certificación aportada, sólo se refiere al envío 
del correo, no al recibido del mismo por parte del destinatario3. 

 
3.- REQUERIR a la parte actora para que surta los trámites de 

notificación, cumpliendo las formalidades de ley, de acuerdo con lo 
enunciado en providencia que resolvió un recurso de reposición4. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 120 

fijado el 13 de octubre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivos 8, 11, 14 y 15 
2 Cuaderno 1, archivo 11, fls 2 y 5 
3 Cuaderno 1, archivo 14 
4 Cuaderno 1, archivo 7 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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